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RESOLUCION N* IG-RL-82-0393  _3- 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 2h? 
. INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N” 6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de Diciembre de 1,981 se ha otorgado ante el 
Notario 302 del Cantón Guayaquil Abg. Piero €, Aycart Vin- 
cenzini, la escritura nública de constitución de la com- 

O pañía de responsabilidad limitada denominada  "COMERCTALIZA 
DOBA DE PRODUCTOS COPROMAR C, LTDA,", la misma que ha sido 

y rectificada mediante escritura públiea otorgada ante la mis 
ma Notaría el 2 de Marzo de 1,982; > 

Que el Abg. Roberto Gaitán Parra debidamente autorizado 
como aparece de dichas escrituras, ha presentado con su 
patrocinio, tres copias notariales de las mismas, solicitan- 
do la aprobación de tales actos; 

Que consta de las mismas escrituras, que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales, y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe Na,SC- 
DL-LTDA-32-162 del 18 de Marzo de 1,982; 

RESUETLVE:s 

ARTICULO PRIMERO. Y, Aprobar la constitución de la compa 
9 fila de responsabilidad limitada denominada "COMERCIALIZADORA 

DF PRODUCTOS COPROMAR C. LTDA.' cuyo domicilio es la ciudad 
de Guayaquil, con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES díwidi 

Y do en doscientas partielpaciones sociales de un mil sucres 
>> cada una. : 

ARTICULO SEGUNDO. É Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de las escrituras públicas del 7 de 
Diciembre de 1,981 y 2 de Marzo de 1,982, que será elabora- 
do por este Despacho con la razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 30% de este 
Cantón, al margen de las matrices de las escrituras públi- 

cas del 7 de Diciembre de 1,981 y 2d de Marzo de 1.982, 
tome nota de haber sido aprobada esta constitución mediante 
esta Reselución y siente razón de su cumplimiento, 
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ARTÍCULO / ner que el Registrador Mercantil 
del Cantón do o escrita las referidas escríturas 
Públicas y esta Resolución, en el Regístro a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de Co Las v el Are, 3” 
del T,S, 8" 733, del 2? de Agosto de 
las demás prescripciones contenidas 
en el Art, 33” del Código de 

    

    

    

   

COMUNIQUESE,- Lada y f mada ¡en la Superipftendencia de 
0 Comañfas, en Guayaquil, a y 

¿ems 

LSB-DL, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución     

  

de fojas 10.090 a 10.094, número 2.060 del Registy4 Mercantil y anofé 

» dos de Abril A 

  

   
   

       

  

da bajo el número 5.502 del Repertorio.- Guayaqu 

novecientos ochenta y dos.- El Registrador Mercan 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 7 an» 

terior Resolución a foja 10.095 del Registro Mercantil de 1.982, al     
gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, d Abril de mil nyre- 

cientos ochenta y dos.- El Registrador Mercantil .-


